
RESOLUCIÓN Registro:

AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112

Comunidad de Madrid
Unidad administrativa:

ÁREA DE CONTRATACIÓN

Exp.: A/SER-048919/2024

Resolución de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, por la que se dispone el inicio del expediente 
de contratación titulado “Servicio de seguridad privada en la sede de Las Rozas de Madrid de la Agencia de 
Seguridad y Emergencias Madrid 112”.

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes,

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Servicio de seguridad privada 
en la sede de Las Rozas de Madrid de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112”.

Motivación de la necesidad del contrato:

Servicio de seguridad privada para dos puestos de vigilancia y control en la sede de Las Rozas de Madrid de la 
Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, sita en la ctra. Nacional 6, km. 22. El servicio abarcará el 
perímetro del solar en el que se ubican tanto el edificio principal, como el de la Subdirección General de 
Infraestructuras, el aparcamiento, la nave e instalaciones del Equipo de Respuesta Inmediata de la Comunidad de 
Madrid (ERICAM), la campa de formación, el almacén y taller, hangares de material diverso y el helipuerto.

La Agencia de Seguridad y Emergencias de Madrid 112 tiene una sede que se encuentra ubicada en la ctra. A-6,
km.22, en Las Rozas de Madrid. Esta instalación está configurada por un solar de grandes dimensiones donde se 
encuentran tanto el edificio principal, como el resto de los edificios administrativos, el aparcamiento, la nave e 
instalaciones del Equipo de Respuesta Inmediata de la Comunidad de Madrid (ERICAM), la campa de formación, 
el almacén, el taller y hangares de material diverso y el helipuerto. Por su extensión y situación geográfica, la 
instalación está especialmente expuesta a riesgos de intrusión y daños provocados por actos vandálicos o conductas 
antisociales, que pudieran causar perjuicios a los bienes allí contenidos e impedir en su caso el normal desarrollo 
de la actividad administrativa u operativa para la que está destinada la instalación que nos ocupa. Todo ello aconseja 
contar con un servicio de vigilancia dado el valor de los bienes que se albergan. 

La Comunidad de Madrid no cuenta con vigilantes de seguridad que puedan hacerse cargo del control de los medios 
técnicos instalados para el refuerzo de la vigilancia, y para la aplicación de los procedimientos de seguridad (control 
de accesos, control de presencia, revisión de correspondencia y paquetería).

Por tanto, se hace preciso contratar el Servicio de seguridad privada en la sede de Las Rozas de Madrid de la 
Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112.

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112
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